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VISTO: 

308 6 / 2 5 DECRETO N° 

San Martín de los Andes, 25 NOV 2325 

La necesidad de contar con el certificado de calibración del tacógrafo, para el vehículo 
Municipal de marca Mercedes Benz con dominio AB808NC; Y; 

CONSIDERANDO: 

Que está próximo a vencerse y es obligatorio contar con la revisión técnica obligatoria 
del vehículo municipal marca Mercedes Benz, dominio AB808NC, según las normas de tránsito 
vigentes. 

Que para realizar la renovación de la revisión técnica obligatoria, es necesario contar 
con la certificación de calibración de Tacógrafo. 

Que la empresa Doble A Instrumental realiza este servicio en la Ciudad de Cipolletti, 
Provincia de Rio Negro. 

Que es necesario que el vehículo municipal se encuentre en óptimas condiciones, para 
garantizar el traslado seguro de pasajeros. 

Que por tal motivo se designó a los trabajadores Daniel Medina Leg. 2965 y Joel 
Escares Leg. 2600 en comisión de servicios, con el objetivo de poder trasladar el vehículo 
municipal en cuestión y cumplimentar con la documentación requerida. 

Que los trabajadores antes mencionados, partirán de la localidad de San Martín de los 
Andes el día 26/11/2025, a las 02:00 hs con destino a la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río 
Negro, estipulando su retorno el mismo día a última hora. 

Que los trabajadores se trasladarán en el vehículo municipal, marca Mercedes Benz 
con dominio AB808NC. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 10: AUTORICESE la comisión de servicio de los trabajadores Sr. Daniel Medina 
leg. 2965 y Sr Joel Escares leg. 2600, para el traslado del vehículo municipal marca Mercedez 
Benz con dominio AB808NC, con el fin de realizar la certificación del tacógrafo en la Ciudad de 
Cipolletti, Provincia de Río Negro. Los trabajadores saldrán de la localidad de San Martín de los 
Andes el día 26 de noviembre del corriente año a las 02:00 hs. con destino a la ciudad de 
Cipolletti Provincia de Río Negro, estipulando su retorno el mismo día, a última hora de la 
tarde. 

ARTÍCULO 20: AFECTESE a la mencionada comisión el vehículo municipal Marca Mercedes 
Benz, dominio AB808NC 

ARTÍCULO 30: LIQUIDENSE los viáticos correspondientes a los trabajadores, Daniel Medina 
Leg. 2965 y Joel Escares Leg. 2600. 
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ARTÍCULO 40: OTORGUESE un anticipo con cargo a rendir de hasta $ 300.000 (pesos 
trescientos mil) al trabajador Sr. Daniel Medina Leg.2965, para realizar la calibración, 
certificación del tacógrafo y gastos de combustible y reservas. 

ARTÍCULO 50: Por la Dirección de Estadísticas y Presupuesto, IMPUTESE a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 60: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

despacho 

MPyC Majas D.Fernande Cznsoli 
secretirlo de Gobierno 
Munici lidad de S.M. Andes 

Cdora. Marta S. Bayardo 
Seth* de Economia y Hadenda 
Mtarddpelkied de S.M. Andes 

Dr. Carlos 
Intendente 

Sgn maftin deka Mil 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, 5E4 DONANTE: WWW.INCUCALGOV.Afr. 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MUSIC°, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
''70° ANIVERSARIO DE bl PROVINCIALIZACION DE NEUQUÉN" 


